
CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el
que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el expediente núm. 607-02.

Expediente núm. 607-02.
Actor: Mata García, Luis Miguel.
Demandado: Alfonso Pascual León.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Plasen-
cia, casa cultura-Biblioteca, calle Trujillo, s/n.

Día: 26 abril 2002.
Hora: 9,30.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres,
en el expediente núm. 743/2002.

Expediente núm. 743/2002.
Actor: Navais González, Rosario.
Demandado: Residencia Virgen de Bienvenida, S.L. - Julio Gil Solís -
Gerovida, S.L. - Juan A. Vázquez Domínguez.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 30 abril 2002.
Hora: 10,00.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

EDICTO de 26 de marzo de 2002, por el
que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres, en el expediente núm. 745-02.

Expediente núm 745-02.
Actor: María Filomena Polo Román.
Demandado: 1.- Astur Servicios Auxiliares de Telefonía, S.L. 2.- Teleco-
municaciones Servicios Avanzados Telefonía, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, del Servicio Territorial de Cáceres, en Cáceres,
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 30 abril 2002.
Hora: 10,00.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 26 de marzo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2002, de
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo, por la que se crea el
Fichero de Expertos y se aprueban las bases
de convocatoria para la selección de personal
a incluir en el mismo a tiempo cierto para las
acciones formativas con medios propios del
Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional (Plan FIP) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, establece en
su artículo 8.1 que la gestión de las acciones del referido Plan
corresponderá a las Comunidades Autónomas que hayan asumido
el traspaso de su gestión. Por Real Decreto 2.024/1997, de 26 de
diciembre, fueron traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las funciones en materia de gestión de formación profe-
sional ocupacional y, en particular, la organización de acciones
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